
ACUERDO DE RESERVA 

Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre del 

año 2015 (dos mil quince), por el Comité de Información de la Auditoría 

Superior del Estado, -en relación al Expediente de Auditoría de la 

Cuenta Pública 2010 del Municipio de Ahualulco, S.L.P., iniciado 

por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos 

Descentralizados, bajo el número ASE-AEFM-EA-01/2010, mismo que 

se encuentra en resguardo del C.P. José Mejía Lira, Auditor Especial 

del área referida y cuya ampliación del tiempo de reserva, fue 

autorizada por el Pleno de la Comisiori Estatal de Garantía de Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, mediante Sesión 

Ordinaria, de fecha 07 de marzo de 2013, bajo el acuerdo número 

CEGAIP 33/2013. 	  

	 ANTECEDENTES 	  

La Constitución Política del Estado de San Luís Potosí, en su Título 

Tercero capítulo I bis, artículo 17 bis establece como prerrogativa de 

todas las personas conocer y acceder a la Información Públi 

excepciones previstas por la Ley de Transparencia y A 

Información Pública del Estado. Por lo que de conformidad con I 

establecido por los artículos 33, 34 .y 35 de la citada ley, así como lo 

señalado por los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública en los numerales Séptimo, 

Octavo inciso a), Noveno, Vigésimo Quinto, Fracción III; artículo 7 

fracción I, 39 párrafo quinto, 42 bis,,fracción I de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, este Comité de Información de la Auditoría 	 

	  ACUERDA 	  

Darle el carácter de Información RESERVADA EN SU TOTALIDAD, al 

Expediente de Auditoria de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Ahualulco, S.L.P., número ASE-AEFM-EA-01/2010, de 

conformidad con el artículo 41 Fracción III y demás relativos de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí, así como lo señalado por los numerales Octavo inciso a 
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H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE t SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Noveno y Décimo, de los Lineamientos Generales para la Clasificación 

y Desclasificación de la Información Pública, por encontrarse en Estado 

de Substanciación por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal 

y sus Organismos Descentralizados, bajo la responsabilidad del C.P. 

José Mejía Lira, Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus 

Organismos Descentralizados, por lo que a efecto de dar cumplimiento 

a lo estipulado por el artículo 37 de la LTyAIP, se señala como lapso de 

clasificación el de hasta 4 (cuatro) años, ya que se consideró que el 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Ahualulco, S.L.P., bajo el número ASE-AEFM-EA-01/2010, 

apenas inicia, y con el objeto de no poner en riesgo la procuración de 

justicia, se concluyó que la publicidad .del Expediente que nos ocupa, 

generaría un menoscabo a las Garantías consagradas en los artículos 

14 y 16 Constitucionales, de las partes involucradas dentro de la 

fiscalización que se lleva a cabo. 	  

	 OBJETO 	  

En virtud de lo anteriormente mencionado, se ha acorda 

presente Acuerdo de Reserva, el cual se regirá por las siguiente 

disposiciones: 	  

PRIMERO.- Que a efecto de dar cumplimiento a lo estipulado por el 

artículo 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado al nume 

Noveno de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública, se hacen los siguientes 

señalamientos: 	

 

Fuente y Localización del Archivo: En la Auditoría Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, el archivo 

relacionado con el Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 

2010 del Municipio de Ahualulco, S.L.P., iniciado por el área 

señalada, bajo el número ASE-AEFM-EA-01/2010. 	  

Fundamentación y Motivación del Acuerdo: Artículos 35 fracción 

I, 37 fracción I y 41 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado 1 

\ 2\ 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

numeral Vigésimo Quinto Fracción III, de los Lineamientos Generales 

para la Clasificación y Desclasificación de la Información Pública, 

publicados en el Periódico Oficial del Estado, mediante Edición 

Extraordinaria de 23 de agosto de 2008. 	  

Documento o parte que se Reserv.  a: La totalidad del Expediente 

de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de 

Ahualulco, S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de Fiscalización 

Municipal y sus Organismos Descentralizados, bajo el número ASE- 

AEFM-EA-01/2010. 	  

Plazo de Reserva: De acuerdo al artículo 37 Fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí, y por tratarse de Información en Posesión de un órgano del 

Congreso del Estado, el expediente en comento se reserva, hasta por 

un plazo de 4 (cuatro) años. 	  

Designación de la Autoridad Responsable de su Protección: El, 

Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos 

Descentralizados, C.P. José Mejía Lira, bajo el número ASE-AEFM-

EA-01/2010, así como la documentación inherente al mis 

Nombre de la Entidad Pública o Ente Obligado: 	to ia 

Superior del Estado, a través de la Auditoría Especial de Fiscalización 

Municipal y sus Organismos Descentralizados 	  

SEGUNDO.- Se agrega la Prueba del Daño, de conformidad con el 

articulo 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació 

Pública del Estado de San Luis Potosí, y el numeral Vigésimo Quinto 

Fracción III, de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública. 	  

1.- Identificación de la Información a Reservar.- La totalidad del 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Ahualulco, S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, bajo el 

número ASE-AEFM-EA-01/2010: así como la documentación 

inherente al mismo, ya que dicha información se encuentra en los 

supuestos que establece el articulo 41 fracción III de la LTyAIP, mismo 

)31 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBER4NO 

Seri Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

que a la letra dice: "III. Cuando la información pueda causar un serio 

riesgo y perjuicio a las actividades de prevención, persecución de 

delitos, averiguaciones previas, investigaciones y procedimientos 

penales, recaudación de impuestos y aplicación de las leyes, salvo los 

casos de excepción señalados por esta Ley". Así como lo establecido 

por el numeral Noveno de los Lineamientos Generales para la 

Clasificación y Desclasificación de la Información Pública. 	 

Se considera que la publicidad de la información señalada puede 

amenazar efectivamente el interés público protegido por ley en razón 

de las consideraciones siguientes: 	  

Aspecto Financiero.- Se encuentra vigente en los pliegos de 

recomendaciones y observaciones derivados de la revisión de la 

información financiera y contenidos dentro del expediente que se 

encuentra reservado, mismas que por su naturaleza reflejan detrimento 

a la hacienda pública, y que dan origen al Procedimiento de 

Fincamiento de Responsabilidades e Imposición de Sanciones, 

establecido en el Título Sexto de la Ley de Auditoría Su 

Estado y que se encuentra en Estado de Substanciación y al no haber 

causado estado, su contenido no es definitivo, por lo que darlo a 

conocer pondría en riesgo el Procedimiento trayendo como resultado la 

sustracción de la responsabilidad por parte del o los servidores 

públicos causando un menoscabo a la Hacienda Pública. 	  

Aspecto Patrimonial.- Consiste en asegurar el patrimonio público 

ya que el procedimiento determinará en su revisión la responsabilidad a 

los funcionarios, la aplicación y recuperación del daño patrimonial a 

través de las multas impuestas. 	  

2.- Procuración e Impartición de Justicia.- Actualmente existe una 

revisión al procedimiento administrativo el cual es base del 

Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidad e Imposición de 

Sanciones, al publicarlo pone en riesgo las actuaciones procesales de 

la autoridad así mismo posibilitando la sustracción de la 

responsabilidad del o los servidores públicos 

4 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Polos' 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

El Daño es Probable.- Toda vez que la publicidad del Expediente 

de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de 

Ahualulco, S.L.P., afectaría el desarrollo de la fiscalización, 

posibilitando la sustracción de la responsabilidad de los Servidores 

Públicos trayendo consigo un menoscabo a la Hacienda Pública. 	 

El Daño es Presente.- Al hacer público el contenido del 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Ahualulco, S.L.P., se daría origen a la vulneración del desarrollo 

administrativo del procedimiento de fiscalización. 	  

El Daño es Específico.- La difusión del documento que se reserva, 

ocasionaría afectación directa al procedimiento de fiscalización que 

lleva consigo el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades e 

Imposición de Sanciones, y que contiene detalladamente las acciones 

del proceso de fiscalización, alterando con ello el sentido de la 

responsabilidad que se pueda fincar al Servidor Público o Servidores 

Públicos, lo cual imposibilitaría el resarcimiento a la Hacienda Pública.--

Firmado en las Instalaciones de la Auditoría Superior del Estado, sito 

en Vallejo No. 100, Zona Centro, a los 20 (veinte) días del mes de 

noviembre de 2015 (dos mil quince). 	 

Así lo acordó y firma el Comité de Información de la Auditoría Superior 

del Estado. 	  

C.P. 

LIC. MANUEL ABRA AM R1bRDTGUEERO 
COORDIN 	 OMITE 

	

L.A.P. ABRAHA 	 YES LÓPEZ 

	

SEC 	 CNICO 
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LIC. JORGE AQuiro VIDALES ELÍAS 
ENCARGADO PROVISIONA DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

C.P. -ERNAND 	ARRERA GUILLÉN 
ENCARGADO DE L NIDAD DE INFORMACIÓN 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Poiosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

LIC. GIOVANNE CARLO SANTOYO GARCÍA 
COORDINADOR DE ARCHIVO 

Firmas relativas al Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre de 2015 (dos rnl.  
quince), por el Comité de Información de la Auditorio Superior del Estado, respecto al Expediente 
Auditorio de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Ahualuico, S.L.P., bajo el número ASE-AEFM-EA 
01/2010. 	 6 



ACUERDO DE RESERVA 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
UBRE Y SOSER4NO 

San Luis Polosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre del 

año 2015 (dos mil quince), por el Comité de Información de la Auditoría 

Superior del Estado, en relación al Expediente de Auditoría de la 

Cuenta Pública 2010 del Municipio de Alaquines, S.L.P., iniciado 

por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos 

Descentralizados, bajo el número ASE-AEFM-EA-02/2010, mismo que 

se encuentra en resguardo del C.P. José Mejía Lira, Auditor Especial 

del área referida y cuya ampliación del tiempo de reserva, fue 

autorizada por el Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, mediante Sesión 

Ordinaria, de fecha 07 de marzo de 2013, bajo el acuerdo número 

CEGAIP 33/2013. 	  

	 ANTECEDENTES 

La Constitución Política del Estado de San Luís Potosí, en su Título 

Tercero capítulo I bis, artículo 17 bis establece como prerrogativa de 

todas las personas conocer y acceder a la Información Pública, con las 

excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado. Por lo que de conformidad con 

establecido por los artículos 33, 34 y 35 de la citada ley, así como lo 

señalado por los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública en los numerales Séptimo, 

Octavo inciso a), Noveno, Vigésimo Quinto, Fracción III; artículo 7 

fracción I, 39 párrafo quinto, 42 bis, fracción I de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, este Comité de Información de la Auditoría 	 

	  ACUERDA 	  

Darle el carácter de Información RESERVADA EN SU TOTALIDAD, al 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Alaquines, S.L.P., número ASE-AEFM-EA-02/2010, de 

conformidad con el artículo 41 Fracción III y demás relativos de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí, así como lo señalado por los numerales Octavo inciso a , ) 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Noveno y Décimo, de los Lineamientos Generales para la Clasificación 

y Desclasificación de la Información Pública, por encontrarse en Estado 

de Substanciación por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal 

y sus Organismos Descentralizados, bajo la responsabilidad del C.P. 

José Mejía Lira, Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus 

Organismos Descentralizados, por lo que a efecto de dar cumplimiento 

a lo estipulado por el artículo 37 de la LTyAIP, se señala como lapso de 

clasificación el de hasta 4 (cuatro) años, ya que se consideró que el 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Alaquines, S.L.P., bajo el número ASE-AEFM-EA-02/2010, 

apenas inicia, y con el objeto de no poner en riesgo la procuración de 

justicia, se concluyó que la publicidad del Expediente que nos ocupa, 

generaría un menoscabo a las Garantías consagradas en los artículos 

14 y 16 Constitucionales, de las partes involucradas dentro de la 

fiscalización que se lleva a cabo. 	 

	 OBJETO 

En virtud de lo anteriormente mencionado, se ha acordado dictar el 

presente Acuerdo de Reserva, el cual se regirá por las siguientes 

disposiciones: 	  

PRIMERO.- Que a efecto de dar cumplimiento a lo estipulado por el 

artículo 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci 

Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado al numeral 

Noveno de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública, se hacen los siguientes 

señalamientos: 	  

Fuente y Localización del Archivo: En la Auditoría Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, el archivo 

relacionado con el Expediente de Auditoria de la Cuenta Pública 

2010 del Municipio de Alaquines, S.L.P., iniciado por el área 

señalada, bajo el número ASE-AEFM-EA-02/2010. 	  

Fundamentación y Motivación del Acuerdo: Artículos 35 fracción 

I, 37 fracción I y 41 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

k

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado a) 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

numeral Vigésimo Quinto Fracción III, de los Lineamientos Generales 

para la Clasificación y Desclasificación de la Información Pública, 

publicados en el Periódico Oficial del Estado, mediante Edición 

Extraordinaria de 23 de agosto de 2008. 	  

Documento o parte que se Reserva: La totalidad del Expediente 

de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Alaquines, 

S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal y 

sus Organismos Descentralizados, bajo el número ASE-AEFM-EA- 

02/2010. 	  

Plazo de Reserva: De acuerdo al artículo 37 Fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí, y por tratarse de Información en Posesión de un órgano del 

Congreso del Estado, el expediente en comento se reserva, hasta por 

un plazo de 4 (cuatro) años. 	  

Designación de la Autoridad Responsable de su Protección: El 

Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus 

Descentralizados, C.P. José Mejía Lira, bajo el número ASE-AEFM 

EA-02/2010, así como la documentación inherente al mismo 	 

Nombre de la Entidad Pública o Ente Obligado: Auditoría 

Superior del Estado, a través de la Auditoría Especial de Fiscalización 

Municipal y sus Organismos Descentralizados. 

SEGUNDO.- Se agrega la Prueba del Daño, de conformidad con el 

artículo 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, y el numeral Vigésimo Quinto 

Fracción III, de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública 	  

1.- Identificación de la Información a Reservar.- La totalidad del 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Alaquines, S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, bajo el 

número ASE-AEFM-EA-02/2010, así como la documentación 

inherente al mismo, ya que dicha información se encuentra en los 

supuestos que establece el articulo 41 fracción III de la LTyAIP, mismo 2\ 



FI CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

que a la letra dice: "III. Cuando la información pueda causar un serio 

riesgo y perjuicio a las actividades de prevención, persecución de 

delitos, averiguaciones previas, investigaciones y procedimientos 

penales, recaudación de impuestos y aplicación de las leyes, salvo los 

casos de excepción señalados por esta Ley". Así como lo establecido 

por el numeral Noveno de los Lineamientos Generales para la 

Clasificación y Desclasificación de la Información Pública. 	 

Se considera que la publicidad de la información señalada puede 

amenazar efectivamente el interés público protegido por ley en razón 

de las consideraciones siguientes: 	  

Aspecto Financiero.- Se encuentra vigente en los pliegos de 

recomendaciones y observaciones derivados de la revisión de la 

información financiera y contenidos dentro del expediente que se 

encuentra reservado, mismas que por su naturaleza reflejan detrimento 

a la hacienda pública, y que dan origen al Procedimiento de 

Fincamiento de Responsabilidades e Imposición de Sanciones, 

establecido en el Título Sexto de la Ley de Auditoría Su.erL.r del 

Estado y que se encuentra en Estado de Substanciación 

causado estado, su contenido no es definitivo, por lo que darlo a 

conocer pondría en riesgo el Procedimiento trayendo como resultado la 

sustracción de la responsabilidad por parte del o los servidores 

públicos causando un menoscabo a la Hacienda Pública. 	  

Aspecto Patrimonial.- Consiste en asegurar el patrimonio público 

ya que el procedimiento determinará en su revisión la responsabilidad a 

los funcionarios, la aplicación y recuperación del daño patrimonial a 

través de las multas impuestas. 	  

2.- Procuración e impartición de Justicia.- Actualmente existe una 

revisión al procedimiento administrativo el cual es base del 

Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidad e Imposición de 

Sanciones, al publicarlo pone en riesgo las actuaciones procesales de 

la autoridad así mismo posibilitando la sustracción de la 

1 
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responsabilidad del o los servidores públicos. 



R. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Polosl 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 
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ICO 

El Daño es Probable.- Toda vez que la publicidad del Expediente 

de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Alaquines, 

S.L.P., afectaría el desarrollo de la fiscalización, posibilitando la 

sustracción de la responsabilidad de los Servidores Públicos trayendo 

consigo un menoscabo a la Hacienda Pública. 	  

El Daño es Presente.- Al hacer público el contenido del 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Alaquines, S.L.P., se daría origen a la vulneración del desarrollo 

administrativo del procedimiento de fiscalización 	  

El Daño es Específico.- La difusión del documento que se reserva, 

ocasionaría afectación directa al procedimiento de fiscalización que 

lleva consigo el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades e 

Imposición de Sanciones, y que contiene detalladamente las acciones 

del proceso de fiscalización, alterando con ello el sentido de la 

responsabilidad que se pueda fincar al Servidor Público o Servidores 

Públicos, lo cual imposibilitaría el resarcimiento a la Hacienda Pública.--

Firmado en las Instalaciones de la Auditoría Superior del Estado, sito 

en Vallejo No. 100, Zona Centro, a los 20 (veinte) días del mes de 

noviembre de 2015 (dos mil quince). 	  

Así lo acordó y firma el Comité de Información de la Auditoría Superior 

del Estado. 



H CONGRESO DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO 

San bus Poiosi 
_ 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

LIC. JORGE QUIL P VIDALES ELÍAS 
ENCARGADO PROVISIONAL /9E LA CONTRALORÍA INTERNA 

ENCARGADO DE LA U  
ARRERA GUILLÉN 

DAD DE INFORMACIÓN 

c 

LIC. GIOVANNE CARLO SANTOYO GARCÍA 
COORDINADOR DE ARCHIVO 

Firmas relativas al Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre de 2015 (dos mi 
quince), por el Comité de Infomiación de la Auditoria Superior del Estado, respecto al Expediente 
Auditorio de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Alaquines, S.L.P , bajo el número ASE-AEFM-E 
02/2010. 	 6 



ACUERDO DE RESERVA 

Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre del 

año 2015 (dos mil quince), por el Comité de Información de la Auditoría 

Superior del Estado, en relación al Expediente de Auditoría de la 

Cuenta Pública 2010 del Municipio de Aquismon, S.L.P., iniciado 

por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos 

Descentralizados, bajo el número ASE-AEFM-EA-03/2010, mismo que 

se encuentra en resguardo del C.P. José Mejía Lira, Auditor Especial 

del área referida y cuya ampliación del tiempo de reserva, fue 

autorizada por el Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, mediante Sesión 

Ordinaria, de fecha 07 de marzo de 2013, bajo el acuerdo número 

CEGAIP 33/2013. 	  

	 ANTECEDENTES 	  

La Constitución Política del Estado de San Luís Potosí en su Títul 

Tercero capítulo I bis, artículo 17 bis establece como pre 

todas las personas conocer y acceder a la Información Pública, con las) 

excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado. Por lo que de conformidad con lo 

establecido por los artículos 33, 34 y 35 de la citada ley, así como 

señalado por los Lineamientos Generales para la Clasificación Y 

Desclasificación de la Información Pública en los numerales Séptimo, 

Octavo inciso a), Noveno, Vigésimo Quinto, Fracción III; artículo 7 

fracción I, 39 párrafo quinto, 42 bis, fracción I de la Ley de Auditoría 

II/ 

Superior del Estado este Comité de Información de la Auditoría 	 

	  ACUERDA 	  

Darle el carácter de Información RESERVADA EN SU TOTALIDAD, al 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Aquismón, S.L.P., número ASE-AEFM-EA-03/2010, de 

conformidad con el artículo 41 Fracción III y demás relativos de la Le 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sa 

Luis Potosí, así como lo señalado por los numerales Octavo inciso ait 

HCONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Polesi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Polusi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Noveno y Décimo, de los Lineamientos Generales para la Clasificación 

y Desclasificación de la Información Pública, por encontrarse en Estado 

de Substanciación por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal 

y sus Organismos Descentralizados, bajo la responsabilidad del C.P. 

José Mejía Lira, Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus 

Organismos Descentralizados, parlo que a efecto de dar cumplimiento 

a lo estipulado por el artículo 37 de la LTyAIP, se señala como lapso de 

clasificación el de hasta 4 (cuatro) años, ya que se consideró que el 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Aquismón, S.L.P., bajo el número ASE-AEFM-EA-03/2010, 

apenas inicia, y con el objeto de no poner en riesgo la procuración de 

justicia, se concluyó que la publicidad del Expediente que nos ocupa, 

generaría un menoscabo a las Garantías consagradas en los artículos 

14 y 16 Constitucionales, de las partes involucradas dentro de la 

fiscalización que se lleva a cabo. 	  

	 OBJETO 	  

En virtud de lo anteriormente mencionado, se ha acorda 

presente Acuerdo de Reserva, el cual se regirá por las 

disposiciones: 	  

PRIMERO.- Que a efecto de dar cumplimiento a lo estipulado por el 27 
artículo 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informad ' 

Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado al numeral 

Noveno de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública, se hacen los siguientes 

señalamientos: 	  

Fuente y Localización del Archivo: En la Auditoría Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, el archivo 

relacionado con el Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 

2010 del Municipio de Aquismón, S.L.P., iniciado por el área 

señalada, bajo el número ASE-AEFM-EA-03/2010. 	  

Fundamentación y Motivación del Acuerdo: Artículos 35 fracción 

I, 37 fracción I y 41 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado al it\  

2 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San LuN Polos, 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

numeral Vigésimo Quinto Fracción III, de los Lineamientos Generales 

para la Clasificación y Desclasificación de la Información Pública, 

publicados en el Periódico Oficial del Estado, mediante Edición 

Extraordinaria de 23 de agosto de 2008. 	  

Documento o parte que se Reserva: La totalidad del Expediente 

de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de 

Aquismón, S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de Fiscalización 

Municipal y sus Organismos Descentralizados, bajo el número ASE- 

AEFM-EA-03/2010. 	  

Plazo de Reserva: De acuerdo al artículo 37 Fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí, y por tratarse de Información en Posesión de un órgano del 

Congreso del Estado, el expediente en comento se reserva, hasta por 

un plazo de 4 (cuatro) años. 	  

Designación de la Autoridad Responsable de su Protección: El, 

Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus 

Descentralizados, C.P. José Mejía Lira, bajo el número A 

EA-03/2010, así como la documentación inherente al mismo. 

Nombre de la Entidad Pública o Ente Obligado: Auditoría 

Superior del Estado, a través de la Auditoría Especial de Fiscalización 

Municipal y sus Organismos Descentralizados. 	  

SEGUNDO.- Se agrega la Prueba del Daño, de conformidad con el 

artículo 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, y el numeral Vigésimo Quinto 

Fracción III, de los Lineamientos Generales para la Clasificación 

Desclasificación de la Información Pública. 	  

1.- Identificación de la Información a Reservar.- La totalidad del 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Aquismón, S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, bajo el 

número ASE-AEFM-EA-03/2010, así como la documentación 

inherente al mismo, ya que dicha información se encuentra en los 

supuestos que establece el artículo 41 fracción III de la LTyAIP, misrniz\ 

3 



H CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Lum Potosi 

AUDITOR1A 
SUPERFOR DEL ESTADO 

)1\ 

que a la letra dice: "III. Cuando la información pueda causar un serio 

riesgo y perjuicio a las actividades de prevención, persecución de 

delitos, averiguaciones previas, investigaciones y procedimientos 

penales, recaudación de impuestos y aplicación de las leyes, salvo los 

casos de excepción señalados por esta Ley". Así como lo establecido 

por el numeral Noveno de los Lineamientos Generales para la 

Clasificación y Desclasificación de la Información Pública. 	 

Se considera que la publicidad de la información señalada puede 

amenazar efectivamente el interés público protegido por ley en razón 

de las consideraciones siguientes: 	  

Aspecto Financiero.- Se encuentra vigente en los pliegos de 

recomendaciones y observaciones derivados de la revisión de la 

información financiera y contenidos dentro del expedien 

encuentra reservado, mismas que por su naturaleza refleja 

a la hacienda pública, y que dan origen al Procedimiento de 

Fincamiento de Responsabilidades e Imposición de Sanciones, 

establecido en el Título Sexto de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado y que se encuentra en Estado de Substanciación y al no haber 

causado estado, su contenido no es definitivo, por lo que darlo a 

conocer pondría en riesgo el Procedimiento trayendo como resultado la 

sustracción de la responsabilidad por parte del o los servidores 

públicos causando un menoscabo a la Hacienda Pública. 	  

Aspecto Patrimonial.- Consiste en asegurar el patrimonio público 

ya que el procedimiento determinará en su revisión la responsabilidad a 

los funcionarios, la aplicación y recuperación del daño patrimonial a 

través de las multas impuestas. 	  

2.- Procuración e Impartición de Justicia.- Actualmente existe una 

revisión al procedimiento administrativo el cual es base del 

Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidad e Imposición de 

Sanciones, al publicarlo pone en riesgo las actuaciones procesales de 

la autoridad así mismo posibilitando la sustracción de la 

responsabilidad del o los servidores públicos 



H CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

SÉ DE JES 
ESIDECI 

MARTÍNEZ LO 
EL COMITÉ 

C.P.C. J • 

• 

M REIN 
 DE 

T GUERRERO 
ITÉ 

LIC. MANUEL ABRAN 
COORDINAD 

El Daño es Probable.- Toda vez que la publicidad del Expediente 

de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de 

Aquismon, S.L.P., afectaría el desarrollo de la fiscalización, 

posibilitando la sustracción de la responsabilidad de los Servidores 

Públicos trayendo consigo un menoscabo a la Hacienda Pública. 	 

El Daño es Presente.- Al hacer público el contenido del 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Aquismón, S.L.P., se daría origen' a la vulneración del desarrollo 

administrativo del procedimiento de fiscalización. 	  

El Daño es Específico.- La difusión del documento que se reserva, 

ocasionaría afectación directa al procedimiento de fiscalización que 

lleva consigo el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades e 

Imposición de Sanciones, y que contiene detalladamente las acciones 

del proceso de fiscalización, alterando con ello el sentido de la 

responsabilidad que se pueda fincar al Servidor Público o Servidores 

Públicos, lo cual imposibilitaría el resarcimiento a la Hacienda Pública.--

Firmado en las Instalaciones de la Auditoría Superior del Estado, sito 

en Vallejo No. 100, Zona Centro, a lbs 20 (veinte) días del mes de 

noviembre de 2015 (dos mil quince). 	  

Así lo acordó y firma el Comité de Información de la Auditoría Superior 

del Estado. 	  

IQUESE 

L.A.P. ABRAHAM 
SECR 

h --FIN RE 
A-10 TÉ 

ES LÓPEZ 
NICO 
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H. CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Polos' 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

, 

LIC. GIOVANNE CARLO SANTOYO GARCÍA 
COORDINADOR DE ARCHIVO 

LIC. JORGE AQUI EO VIDALES ELÍAS 
ENCARGADO PROVISIONAL(GÉ LA CONTRALORÍA INTERNA 

C.P 	 ARRERA GUILLÉN 
ENCAR 	DE LA IDAD DE INFORMACIÓN 

Firmas relativas al Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre de 2015 (dos m 
quince), por el Comité de Información de la Auditorio Superior del Estado, respecto al Expediente 
Auditorio de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Aquismón, S.L.P., bajo el numero ASE-AEFM-EA 
03/2010. 	 6 



N 

ACUERDO DE RESERVA 

Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre del 

año 2015 (dos mil quince), por el Comité de Información de la Auditoria 

Superior del Estado, en relación al Expediente de Auditoría de la 

Cuenta Pública 2010 del Municipio de Armadillo de los Infante, 

S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal y 

sus Organismos Descentralizados, bajo el número ASE-AEFM-EA-

04/2010, mismo que se encuentra en .resguardo del C.P. José Mejía 

Lira, Auditor Especial del área referida y cuya ampliación del tiempo de 

reserva, fue autorizada por el Pleno de la Comisión Estatal de Garantía 

de Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, 

mediante Sesión Ordinaria, de fecha 07 de marzo de 2013, bajo el 

acuerdo número CEGAIP 33/2013. 	  

	 ANTECEDENTES 	  

La Constitución Política del Estado de San Luís Potosí, en su Título 

Tercero capítulo I bis, artículo 17 bis establece como prerrogativa de 

todas las personas conocer y acceder a la Información Pública, con las 

excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Ac 

Información Pública del Estado. Por lo que de conformidad con lo 

establecido por los artículos 33, 34 y 35 de la citada ley, así como lo 

señalado por los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública en los numerales Séptimo, 

Octavo inciso a), Noveno, Vigésimo Quinto, Fracción III; artículo 7 

fracción I, 39 párrafo quinto, 42 bis, fracción I de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, este Comité de Información de la Auditoría 

	  ACUERDA 	  

Darle el carácter de Información RESERVADA EN SU TOTALIDAD, al 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Armadillo de los Infante, S.L.P., número ASE-AEFM-EA-04/2010, 

de conformidad con el artículo 41 Fracción III y demás relativos de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

San Luis Potosí, así como lo señalado por los numerales Octavo incis¿ 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosí 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

a), Noveno y Décimo, de los Lineamientos Generales para la 

Clasificación y Desciasificación de la Información Pública, por 

encontrarse en Estado de Substanciación por la Auditoría Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, bajo la 

responsabilidad del C.P. José Mejía Lira, Auditor Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, por lo que 

a efecto de dar cumplimiento a lo estipulado por el artículo 37 de la 

LTyAIP, se señala como lapso de clasificación el de hasta 4 (cuatro) 

años, ya que se consideró que el Expediente de Auditoría de la 

Cuenta Pública 2010 del Municipio de Armadillo de los Infante, 

S.L.P., bajo el número ASE-AEFM-EA-04/2010, apenas inicia, y con 

el objeto de no poner en riesgo la procuración de justicia, se concluyó 

que la publicidad del Expediente que nos oculia, generaría un 

menoscabo a las Garantías consagradas en los artículos 14 y 16 

Constitucionales, de las partes involucradas dentro de la fiscalización 

que se lleva a cabo. 	  

	 OBJETO 	 

En virtud de lo anteriormente mencionado, se ha 

presente Acuerdo de Reserva, el cual se regirá 

disposiciones: 	  

PRIMERO.- Que a efecto de dar cumplimiento a lo estipulado por el 

artículo 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informado 

Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado al numeral 

Noveno de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública, se hacen los siguientes 

señalamientos: 	  

Fuente y Localización del Archivo: En la Auditoría Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, el archivo 

relacionado con el Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 

2010 del Municipio de Armadillo de los Infante, S.L.P., iniciado por 

el área señalada, bajo el número ASE-AEFM-EA-04/2010. 	 

Fundamentación y Motivación del Acuerdo: Artículos 35 fracción 

1 

I, 37 fracción 1 y 41 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

acorda o dictar el  

por las siguientes 



H CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado al 

numeral Vigésimo Quinto Fracción III, de los Lineamientos Generales 

para la Clasificación y Desclasificación de la Información Pública, 

publicados en el Periódico Oficial del Estado, mediante Edición 

Extraordinaria de 23 de agosto de 2008. 	  

Documento o parte que se Reserva: La totalidad del Expediente 

de Auditoria de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Armadillo 

de los Infante, S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, bajo el 

número ASE-AEFM-EA-04/2010. 	  

Plazo de Reserva: De acuerdo al artículo 37 Fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí, y por tratarse de Información en Posesión de un órgano del 

Congreso del Estado, el expediente en comento se reserva, hasta por 

un plazo de 4 (cuatro) años. 	  

Designación de la Autoridad Responsable de su Protección: El, 

Auditor Especial de Fiscalización 	Municipal y sus Organismos 

Descentralizados, C.P. José Mejía Lira, bajo el número ASE-AEFM-

EA-04/2010, así como la documentación inherente al mismo 

Nombre de la Entidad Pública o Ente Obligado: Auditoría 

Superior del Estado, a través de la Auditoría Especial de Fiscalización 

Municipal y sus Organismos Descentralizados. 	  

SEGUNDO.- Se agrega la Prueba del Daño, de conformidad con 

artículo 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, y el numeral Vigésimo Quinto 

Fracción III, de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública. 

1.- Identificación de la Información a Reservar.- La totalidad del 

Expediente de Auditoria de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Armadillo de los Infante, S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial 

de Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, bajo el 

número ASE-AEFM-EA-04/2010, así como la documentación 

inherente al mismo, ya que dicha información se encuentra en los/ 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San luts Polosl 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

supuestos que establece el artículo 41 fracción III de la LTyAIP, mismo 

que a la letra dice: "III. Cuando la información pueda causar un serio 

riesgo y perjuicio a las actividades de prevención, persecución de 

delitos, averiguaciones previas, investigaciones y procedimientos 

penales, recaudación de impuestos y aplicación de las leyes, salvo los 

casos de excepción señalados por esta Ley". Así como lo establecido 

por el numeral Noveno de los Lineamientos Generales para la 

Clasificación y Desclasificación de la Información Pública. 	 

Se considera que la publicidad de la información señalada puede 

amenazar efectivamente el interés público protegido por ley en razón 

de las consideraciones siguientes: 	  

Aspecto Financiero.- Se encuentra vigente en los pliegos de 

recomendaciones y observaciones derivados de la revisión de la 

información financiera y contenidos dentro del expediente que se 

encuentra reservado, mismas que por su naturaleza reflejan detrimento 

a la hacienda pública, y que dan origen al Procedimiento de 

Fincamiento de Responsabilidades e Imposición de Sanciones, 

establecido en el Título Sexto de la Ley de Auditoría upa' iír del 

Estado y que se encuentra en Estado de Substanciación 	er 

causado estado, su contenido no es definitivo, por lo que darlo a 

conocer pondría en riesgo el Procedimiento trayendo como resultado la 

sustracción de la responsabilidad por parte del o los servidores 

públicos causando un menoscabo a la Hacienda Pública. 

Aspecto Patrimonial.- Consiste en asegurar el patrimonio público 

ya que el procedimiento determinará en su revisión la responsabilidad a 

los funcionarios, la aplicación y recuperación del daño patrimonial a 

través de las multas impuestas. 

2.- Procuración e Impartición de Justicia.- Actualmente existe una 

revisión al procedimiento administrativo el cual es base del 

Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidad e Imposición de 

Sanciones, al publicarlo pone en riesgo las actuaciones procesales de 

la autoridad así mismo posibilitando la sustracción de la 

responsabilidad del o los servidores públicos 	  



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Poto& 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

LIC. MANUEL ABRAHA 
COORDINA 

REIN 
O -DEL 

GUER ERO 
E 

L.A.P. ABRAHAM A TIN REY LÓPEZ 
SECRE O TEC O 

El Daño es Probable.- Toda vez que la publicidad del Expediente 

de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Armadillo 

de los Infante, S.L.P., afectaría el desarrollo de la fiscalización, 

posibilitando la sustracción de la responsabilidad de los Servidores 

Públicos trayendo consigo un menoscabo a la Hacienda Pública. 	 

El Daño es Presente.- Al hacer público el contenido del 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Armadillo de los Infante, S.L.P., se daría origen a la vulneración 

del desarrollo administrativo del procedimiento de fiscalización 	 

El Daño es Específico.- La difusión del documento que se reserva, 

ocasionaría afectación directa al procedimiento de fiscalización que 

lleva consigo el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades e 

Imposición de Sanciones, y que contiene detalladamente las acciones 

del proceso de fiscalización, alterando con ello el sentido de la 

responsabilidad que se pueda fincar al Servidor Público o Servidores 

Públicos, lo cual imposibilitaría el resarcimiento a la Hacienda Pública.--

Firmado en las Instalaciones de la Auditoria Superior del Estado, sito 

en Vallejo No. 100, Zona Centro, a los 20 (veinte) días del mes de 

noviembre de 2015 (dos mil quince). 	  

Así lo acordó y firma el Comité de Información de la Auditoría Superior 

del Estado. 

FIQU ESE 

C.P.C. JO É DEJES' MARTÍNE 
PRESIDE 	COM 

EDO 



ARRERA GUILLÉN 
ENCAR 	 DAD DE INFORMACIÓN 

H CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

LIC. JORGE A 1IL O VIDALES ELÍAS 
ENCARGADO PROVISION DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

LIC. GIOVANNE CARLO SANTOYO GARCÍA 
COORDINADOR DE ARCHIVO 

Firmas relativas al Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre de 2015 (dos p1 
quince), por el Comité de Información de la Auditoria Superior del Estado, respecto al Expediente 
Auditoria de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Armadillo de los Infante, S.L.P., bajo el número AS 
AEFM-EA-04/2010. 	 6 



ACUERDO DE RESERVA 

Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre del 

año 2015 (dos mil quince), por el Comité de Información de la Auditoría 

Superior del Estado, en relación al Expediente de Auditoría de la 

Cuenta Pública 2010 del Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P., 

iniciado por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal y sus 

Organismos Descentralizados, bajo el número ASE-AEFM-EA-

05/2010, mismo que se encuentra en resguardo del C.P. José Mejía 

Lira, Auditor Especial del área referida y cuya ampliación del tiempo de 

reserva, fue autorizada por el Pleno de la Comisión Estatal de Garantía 

de Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, 

mediante Sesión Ordinaria, de fecha 07 de marzo de 2013, bajo el 

acuerdo número CEGAIP 33/2013. 	  

	 ANTECEDENTES 	  

La Constitución Política del Estado de San Luís Potosí, en su Títul 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Tercero capítulo I bis, artículo 17 bis establece como prerro 

todas las personas conocer y acceder a la Información Pú 

a 

con la 

excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso 

Información Pública del Estado. Por lo que de conformidad con lo 

establecido por los artículos 33, 34 y 35 de la citada ley, así como lo 

señalado por los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública en los numerales Sépti 

Octavo inciso a), Noveno, Vigésimo Quinto, Fracción III: artículo 7 

fracción I, 39 párrafo quinto, 42 bis, fracción I de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, este Comité de Información de la Auditoría 	 

	  ACUERDA 	  

Darle el carácter de Información RESERVADA EN SU TOTALIDAD, al 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Axtla de Terrazas, S.L.P., número ASE-AEFM-EA-05/2010, de 

conformidad con el artículo 41 Fracción III y demás relativos de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

I

Luis Potosí, así como lo señalado por los numerales Octavo inciso á 

a la 



H CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 
. _ 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Noveno y Décimo, de los Lineamientos Generales para la Clasificación 

y Desclasificación de la Información Pública, por encontrarse en Estado 

de Substanciación por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal 

y sus Organismos Descentralizados, bajo la responsabilidad del C.P. 

José Mejía Lira, Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus 

Organismos Descentralizados, por lo que a efecto de dar cumplimiento 

a lo estipulado por el artículo 37 de la LTyAIP, se señala como lapso de 

clasificación el de hasta 4 (cuatro) años, ya que se consideró que el 

Expediente de Auditoria de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Axtla de Terrazas, S.L.P., bajo el número ASE-AEFM-EA-

05/2010, apenas inicia, y con el objeto de no poner en riesgo la 

procuración de justicia, se concluyó que la publicidad del Expediente 

que nos ocupa, generaría un menoscabo a las Garantías consagradas 

en los artículos 14 y 16 Constitucionales, de las partes 	das 

dentro de la fiscalización que se lleva a cabo. 

	 OBJETO 	 

En virtud de lo anteriormente mencionado, se ha acordado dictar el 

presente Acuerdo de Reserva, el cual se regirá por las siguientes 

disposiciones: 	  

PRIMERO.- Que a efecto de dar cumplimiento a lo estipulado por el 

artículo 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado al numeral 

Noveno de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública, se hacen los siguientes 

señalamientos: 	  

Fuente y Localización del Archivo: En la Auditoría Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, el archivo 

relacionado con el Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 

2010 del Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P., iniciado por el área 

señalada, bajo el número ASE-AEFM-EA-05/2010. 	  

Fundamentación y Motivación del Acuerdo: Artículos 35 fracción 

I, 37 fracción I y 41 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado 4-11 



H CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Poiosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

1-10:1 

numeral Vigésimo Quinto Fracción III, de los Lineamientos Generales 

para la Clasificación y Desclasificación de la Información Pública, 

publicados en el Periódico Oficial del Estado, mediante Edición 

Extraordinaria de 23 de agosto de 20011: 	  

Documento o parte que se Reserva: La totalidad del Expediente 

de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Axtla de 

Terrazas, S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de Fiscalización 

Municipal y sus Organismos Descentralizados, bajo el número ASE- 

AEFM-EA-05/2010. 	  

Plazo de Reserva: De acuerdo al artículo 37 Fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí, y por tratarse de Información en Posesión de un órgano del 

Congreso del Estado, el expediente en comento se reserva, hasta por 

un plazo de 4 (cuatro) años. 	  

Designación de la Autoridad Responsable de su Prot 

Auditor Especial de Fiscalización 	Municipal y sus 

Descentralizados, C.P. José Mejía Lira, bajo el número ASE-AEFM- 

EA-05/2010, así como la documentación inherente al mismo. 	 

Nombre de la Entidad Pública o Ente Obligado: Auditoria 

Superior del Estado, a través de la Auditoría Especial de Fiscalizaci 

Municipal y sus Organismos Descentralizados. 	  

SEGUNDO.- Se agrega la Prueba del Daño, de conformidad con el 

artículo 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, y el numeral Vigésimo Quinto 

Fracción III, de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública, 	  

1.- Identificación de la Información a Reservar.- La totalidad del 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Axtla de Terrazas, S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, bajo el 

número ASE-AEFM-EA-05/2010, así como la documentación 

inherente al mismo, ya que dicha información se encuentra en los 

supuestos que establece el artículo 41 fracción III de la LTyAIP, mismol 

3 



H CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERFOR DEL ESTADO 

que a la letra dice: "III. Cuando la información pueda causar un serio 

riesgo y perjuicio a las actividades de prevención, persecución de 

delitos, averiguaciones previas, investigaciones y procedimientos 

penales, recaudación de impuestos y aplicación de las leyes, salvo los 

casos de excepción señalados por esta Ley". Así como lo establecido 

por el numeral Noveno de los Lineamientos Generales para la 

Clasificación y Desclasificación de la Información Pública. 	 

Se considera que la publicidad de la información señalada puede 

amenazar efectivamente el interés público protegido por ley en razón 

de las consideraciones siguientes: 	  

Aspecto Financiero.- Se encuentra vigente en los pliegos de 

recomendaciones y observaciones derivados de la revisión de la 

información financiera y contenidos dentro del expediente que se 

encuentra reservado, mismas que por su naturaleza reflejan detrimento 

a la hacienda pública, y que dan origen al Procedimiento de 

Fincamiento de Responsabilidades e Imposición de San 

establecido en el Título Sexto de la Ley de Auditoría 

Estado y que se encuentra en Estado de Substanciación y al no haber 

causado estado, su contenido no es definitivo, por lo que darlo a 

conocer pondría en riesgo el Procedimiento trayendo como resultado la 

sustracción de la responsabilidad por parte del o los servidore 

públicos causando un menoscabo a la Hacienda Pública. 	  

Aspecto Patrimonial.- Consiste en asegurar el patrimonio público 

ya que el procedimiento determinará en su revisión la responsabilidad a 

los funcionarios, la aplicación y recuperación del daño patrimonial a 

través de las multas impuestas. 	  

2.- Procuración e Impartición de Justicia.- Actualmente existe una 

revisión al procedimiento administrativo el cual es base del 

Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidad e Imposición de 

Sanciones, al publicarlo pone en riesgo las actuaciones procesales de 

la autoridad así mismo posibilitando la sustracción de l 

responsabilidad del o los servidores públicos 	  

4 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
DERE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTACO 

El Daño es Probable.- Toda vez citie la publicidad del Expediente 

de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Axtla de 

Terrazas, S.L.P., afectaría el desarrollo de la fiscalización, posibilitando 

la sustracción de la responsabilidad de los Servidores Públicos 

trayendo consigo un menoscabo a la Hacienda Pública. 	  

El Daño es Presente.- Al hacer público el contenido del 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Axtla de Terrazas, S.L.P., se daría origen a la vulneración del 

desarrollo administrativo del procedimiento de fiscalización 	 

El Daño es Específico.- La difusión del documento que se reserva, 

ocasionaría afectación directa al procedimiento de fiscalización que 

lleva consigo el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades e 

Imposición de Sanciones, y que contiene detalladamente las acciones 

del proceso de fiscalización, alterando con ello el sentido de la 

responsabilidad que se pueda fincar al Servidor Público o Servidores 

Públicos, lo cual imposibilitaría el resarcimiento a la Hacienda Pública.--

Firmado en las Instalaciones de la Auditoría Superior del Estado, sito 

en Vallejo No. 100, Zona Centro, a los 20 (veinte) días del mes de 

noviembre de 2015 (dos mil quince). 	  

Así lo acordó y firma el Comité de Información de la Auditoría Superior 

IQUESE 	  

C.P.0 

LIC. MANU EABRAHSMR INHhRD GUERR O 
COORDINADO 	 É 

del Estado. 

L.A.P. ABRAHAM M 
SECRET 



H CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Polosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

LIC. JORGE AQU 
ENCARGADO PROVISIONA / DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

7E0 VIDALES ELÍAS 

RRERA GUILLÉN 
ENCA me LAUNI6ADDEINFORMACION 

LIC. GIOVANNE CARLO SANTO YO GARCÍA 
COORDINADOR DE ARCHIVO 

Firmas relativas al Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre de 2015 (dos mil 
quince), por el Comité de Información de la Auditoria Superior del Estado, respecto al Expediente d 
Auditoria de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P , bajo el número ASE-
AEFM-EA-05/2010. 
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ACUERDO DE RESERVA 

Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre del 

año 2015 (dos mil quince), por el Comité de Información de la Auditoría 

Superior del Estado, en relación al Expediente de Auditoría de la 

Cuenta Pública 2010 del Municipio de Cárdenas, S.L.P., iniciado por 

la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos 

Descentralizados, bajo el número ASE-AEFM-EA-06/2010, mismo que 

se encuentra en resguardo del C.P. José Mejía Lira, Auditor Especial 

del área referida y cuya ampliación del tiempo de reserva, fue 

autorizada por el Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, mediante Sesión 

Ordinaria, de fecha 07 de marzo de 2013, bajo el acuerdo número 

CEGAIP 33/2013. 	  

	 ANTECEDENTES 	  

La Constitución Política del Estado de San Luís Potosí, en su Títul 

Tercero capítulo I bis, artículo 17 bis establece como prerrogativa d 

todas las personas conocer y acceder a la Información P 

excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a 

Información Pública del Estado. Por lo que de conformidad con lo 

establecido por los artículos 33, 34 y 35 de la citada ley, así como lo 

señalado por los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública en los numerales Sépti 

Octavo inciso a), Noveno, Vigésimo Quinto, Fracción III; artículo 7 

fracción I, 39 párrafo quinto, 42 bis, fracción I de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, este Comité de Información de la Auditoría 

	  ACUERDA 	  

Darle el carácter de Información RESERVADA EN SU TOTALIDAD, al 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio „ 

de Cárdenas, S.L.P., número ASE-AEFM-EA-06/2010, de 

conformidad con el artículo 41 Fracción III y demás relativos de la L y 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de S n 

Luis Potosí, así como lo señalado por los numerales Octavo inciso )1 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOLIERAN° 

San Itus Potosí 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 



H CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Noveno y Décimo, de los Lineamientos Generales para la Clasificación 

y Desclasificación de la Información Pública, por encontrarse en Estado 

de Substanciación por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal 

y sus Organismos Descentralizados, bajo la responsabilidad del C.P. 

José Mejía Lira, Auditor Especial de 'Fiscalización Municipal y sus 

Organismos Descentralizados, por lo que a efecto de dar cumplimiento 

a b estipulado por el artículo 37 de la LTyAIP, se señala como lapso de 

clasificación el de hasta 4 (cuatro) años, ya que se consideró que el 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Cárdenas, S.L.P., bajo el número ASE-AEFM-EA-06/2010, 

apenas inicia, y con el objeto de no poner en riesgo la procuración de 

justicia, se concluyó que la publicidad del Expediente que nos ocupa, 

generaría un menoscabo a las Garantías consagradas en los artículos 

14 y 16 Constitucionales, de las partes involucradas dentro de la 

fiscalización que se lleva a cabo. 	  

	 OBJETO 	  

En virtud de lo anteriormente mencionado, se ha acordado dictar el 

presente Acuerdo de Reserva, el cual se regirá por las siguientes 

disposiciones: 

PRIMERO.- Que a efecto de dar cumplimiento a lo estipulado por e 

artículo 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado al numeral 

Noveno de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública, se hacen los siguient 

señalamientos: 	  

Fuente y Localización del Archivo: En la Auditoría Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, el archivo 

relacionado con el Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 

2010 del Municipio de Cárdenas, S.L.P., iniciado por el área 

señalada, bajo el número ASE-AEFM-EA-06/2010. 	  

Fundamentación y Motivación del Acuerdo: Artículos 35 fracción 

I, 37 fracción I y 41 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado al/ 

2 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

— — 
AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO 

numeral Vigésimo Quinto Fracción III, de los Lineamientos Generales 

para la Clasificación y Desclasificación de la Información Pública, 

publicados en el Periódico Oficial del Estado, mediante Edición 

Extraordinaria de 23 de agosto de 2008. 	  

Documento o parte que se Reserva: La totalidad del Expediente 

de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Cárdenas, 

S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal y 

sus Organismos Descentralizados, bajo el número ASE-AEFM-EA- 

06/2010. 	  

Plazo de Reserva: De acuerdo al artículo 37 Fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí, y por tratarse de Información en Posesión de un órgano del 

Congreso del Estado, el expediente en comento se reserva, hasta por 

un plazo de 4 (cuatro) años. 	  

Designación de la Autoridad Responsable de su Protección: El 

Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus Or 

Descentralizados, C.P. José Mejía Lira, bajo el número 

EA-06/2010, así como la documentación inherente al mismo. 	 

Nombre de la Entidad Pública o Ente Obligado: Auditoría 

Superior del Estado, a través de la Auditoría Especial de Fiscalización 

Municipal y sus Organismos Descentralizados. 	  

SEGUNDO.- Se agrega la Prueba del Daño, de conformidad con 

artículo 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, y el numeral Vigésimo Quinto 

Fracción III, de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública. 	  

1.- Identificación de la Información a Reservar.- La totalidad del 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Cárdenas, S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de Fiscalización 

Municipal y sus Organismos Descentralizados, bajo el número ASE-

AEFM-EA-06/2010, así como la documentación inherente al mismo, ya 

que dicha información se encuentra en los supuestos que establece el 

artículo 41 fracción III de la LTyAIP, mismo que a la letra dice: "III. 1 



H CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Cuando la información pueda causar un serio riesgo y perjuicio a las 

actividades de prevención, persecución de delitos, averiguaciones 

previas, investigaciones y procedimientos penales, recaudación de 

impuestos y aplicación de las leyes, salvo los casos de excepción 

señalados por esta Ley". Así como lo establecido por el numeral 

Noveno de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública. 	  

Se considera que la publicidad de la información señalada puede 

amenazar efectivamente el interés público protegido por ley en razón 

de las consideraciones siguientes: 	  

a) Aspecto Financiero.- Se encuentra vigente en los pliegos de 

recomendaciones y observaciones derivados de la revisión de la 

información financiera y contenidos dentro del expediente que se 

encuentra reservado, mismas que por su naturaleza reflejan detrimento 

a la hacienda pública, y que dan origen al Procedimiento de 

Fincamiento de Responsabilidades e Imposición de Sanciones, 

establecido en el Título Sexto de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado y que se encuentra en Estado de Substanciación al no habe 

causado estado, su contenido no es• definitivo, por lo que darlo a 

conocer pondría en riesgo el Procedimiento trayendo como resultado la 

sustracción de la responsabilidad por parte del o los servidores 

públicos causando un menoscabo a la Hacienda Pública. 	 

b) Aspecto Patrimonial.- Consiste en asegurar el patrimonio públi 

ya que el procedimiento determinará en su revisión la responsabilidad a 

los funcionarios, la aplicación y recuperación del daño patrimonial a 

través de las multas impuestas. 

2.- Procuración e Impartición de Justicia.- Actualmente existe una 

revisión al procedimiento administrativo el cual es base del 

Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidad e Imposición de 

Sanciones, al publicarlo pone en riesgo las actuaciones procesales de 

la autoridad así mismo posibilitando la sustracción de la 

responsabilidad del o los servidores públicos 



H CONGRESO DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

El Daño es Probable.- Toda vez que la publicidad del Expediente 

de Auditoria de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Cárdenas, 

S.L.P., afectaría el desarrollo de la fiscalización, posibilitando la 

sustracción de la responsabilidad de los Servidores Públicos trayendo 

consigo un menoscabo a la Hacienda Pública. 	  

El Daño es Presente.- Al hacer público el contenido del 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Cárdenas, S.L.P., se daría origen a la vulneración del desarrollo 

administrativo del procedimiento de fiscalización. 	  

El Daño es Específico.- La difusión del documento que se reserva, 

ocasionaría afectación directa al procedimiento de fiscalización que 

lleva consigo el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades e 

Imposición de Sanciones, y que contiene detalladamente las acciones 

del proceso de fiscalización, alterando con ello el sentido de la 

responsabilidad que se pueda fincar al Servidor Público o Servidores 

Públicos, lo cual imposibilitaría el resarcimiento a la Hacienda Pública.--

Firmado en las Instalaciones de la Auditoría Superior del Estado, sito 

en Vallejo No. 100, Zona Centro, a los 20 (veinte) días del mes de 

noviembre de 2015 (dos mil quince). 	  

Asilo acordó y firma el Comité de Información de la Auditoría Superior 

del Estado. 	  

C.P.C. JOS DE JESÚ d M TINEZ il  EDO 
PRE 

LIC. MANUEL ABRAHAM REINH RD GUERRERO 
COORDINADO DEL O E 

L.A.P. ABRAHAM 	 S LÓPEZ 
SECRE AIOTÉChICO 
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H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

C.P. F NAND 
ENCARGADO DE LA U 

RRERA GUILLÉN 
AD DE INFORMACIÓN 

LIC. GIOVANNE CARLO SANTOYO GARCÍA 
COORDINADOR DE ARCHIVO 

LIC. JORGE QUI 0 VIDALES ELÍAS 
ENCARGADO PROVISIONAL E LA CONTRALORÍA INTERNA 

Firmas relativas al Acuerdo ae Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre de 2015 (dos mil 
quince), por el Comité de Información de la Auditoria Superior del Estado, respecto al Expediente dj 
Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Cárdenas, S.L.P., bajo el número ASE-AEFM-EA 
06/2010. 	 6 



Luis Potosí, así como lo señalado por los numerales Octavo inciso a),1  

1  \ 

ACUERDO DE RESERVA 

Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre del 

año 2015 (dos mil quince), por el Comité de Información de la Auditoría 

Superior del Estado, en relación al Expediente de Auditoría de la 

Cuenta Pública 2010 del Municipio de Catorce, S.L.P., iniciado por 

la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos 

Descentralizados, bajo el número ASE-AEFM-EA-07/2010, mismo que 

se encuentra en resguardo del C.P. José Mejía Lira, Auditor Especial 

del área referida y cuya ampliación del tiempo de reserva, fue 

autorizada por el Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, mediante Sesión 

Ordinaria, de fecha 07 de marzo de 2013, bajo el acuerdo número 

CEGAIP 33/2013. 	  

	 ANTECEDENTES 	  

La Constitución Política del Estado de San Luís Potosí, en su Título 

Tercero capítulo I bis, artículo 17 bis establece como prerrogativa de 

todas las personas conocer y acceder a la Información Pública, con las 

excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado. Por lo que de confo 

establecido por los artículos 33, 34 y 35 de la citada ley, así como lo 

señalado por los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública en los numerales Séptimo 

Octavo inciso a), Noveno, Vigésimo Quinto, Fracción III; artículo 7 

fracción I, 39 párrafo quinto, 42 bis, fracción I de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado, este Comité de Información de la Auditoria 	 

	  ACUERDA 	  

Darle el carácter de Información RESERVADA EN SU TOTALIDAD, al 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Catorce, S.L.P., número ASE-AEFM-EA-07/2010, de conformidad 

con el artículo 41 Fracción III y demás relativos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosí 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Noveno y Décimo, de los Lineamientos Generales para la Clasificación 

y Desclasificación de la Información Pública, por encontrarse en Estado 

de Substanciación por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal 

y sus Organismos Descentralizados, bajo la responsabilidad del C.P. 

José Mejía Lira, Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus 

Organismos Descentralizados, por lo que a efecto de dar cumplimiento 

a lo estipulado por el artículo 37 de la LTyAIP, se señala como lapso de 

clasificación el de hasta 4 (cuatro) años, ya que se consideró que el 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Catorce, S.L.P., bajo el número ASE-AEFM-EA-07/2010, apenas 

inicia, y con el objeto de no poner en riesgo la procuración de justicia, 

se concluyó que la publicidad del Expediente que nos ocupa, generaría 

un menoscabo a las Garantías consagradas en los artículos 14 y 16 

Constitucionales, de las partes involucradas dentro de la fiscalización 

que se lleva a cabo. 	  

	 OBJETO 	  

En virtud de lo anteriormente mencionado, se ha acordado dictar el 

presente Acuerdo de Reserva, el cual se regirá por las siguientes 

disposiciones: 	  

PRIMERO.- Que a efecto de dar cumplimiento a lo estipulado 

artículo 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 	ion 
1 

Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado al numeral 

Noveno de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública, se hacen los siguientes 

señalamientos: 	  

Fuente y Localización del Archivo: En la Auditoría Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, el archivo 

relacionado con el Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 

2010 del Municipio de Catorce, S.L.P., iniciado por el área señalada, 

bajo el número ASE-AEFM-EA-07/2010. 	  

Fundamentación y Motivación del Acuerdo: Artículos 35 fracción 

I, 37 fracción I y 41 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado 9 1 

2 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Polo& 
„ 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

numeral Vigésimo Quinto Fracción III, de los Lineamientos Generales 

para la Clasificación y Desclasificación de la Información Pública, 

publicados en el Periódico Oficial del Estado, mediante Edición 

Extraordinaria de 23 de agosto de 2008 	  

Documento o parte que se Reserva: La totalidad del Expediente 

de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Catorce, 

S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal y 

sus Organismos Descentralizados, bajo el número ASE-AEFM-EA- 

07/2010. 	  

Plazo de Reserva: De acuerdo al artículo 37 Fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

Luis Potosi, y por tratarse de Información en Posesión de un órgano del 

Congreso del Estado, el expediente en comento se reserva, hasta por 

un plazo de 4 (cuatro) años. 	  

Designación de la Autoridad Responsable de su Protección: El, 

Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos 

Descentralizados, C.P. José Mejía Lira, bajo el número ASE-AEFM-

EA-07/2010, así como la documentación inherente al mismo. 

Nombre de la Entidad Pública o Ente Obligado' 

Superior del Estado, a través de la Auditoría Especial de Fiscalización 

Municipal y sus Organismos Descentralizados. 	  

SEGUNDO.- Se agrega la Prueba del Daño, de conformidad con el 

artículo 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci n 

Pública del Estado de San Luis Potosí, y el numeral Vigésimo Quinto 

Fracción III, de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública. 	  

1.- Identificación de la Información a Reservar.- La totalidad de 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Catorce, S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de Fiscalización 

Municipal y sus Organismos Descentralizados, bajo el número ASE-

AEFM-EA-07/2010, así como la documentación inherente al mismo, ya 

que dicha información se encuentra en los supuestos que establece el 

artículo 41 fracción III de la LTyAIP, mismo que a la letra dice: "III. ( 



11 CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Lum Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Cuando la información pueda causar un serio riesgo y perjuicio a las 

actividades de prevención, persecución de delitos, averiguaciones 

previas, investigaciones y procedimientos penales, recaudación de 

impuestos y aplicación de las leyes, salvo los casos de excepción 

señalados por esta Ley". Así como lo establecido por el numeral 

Noveno de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública. 	  

Se considera que la publicidad de la información señalada puede 

amenazar efectivamente el interés público protegido por ley en razón 

de las consideraciones siguientes: 	  

a) Aspecto Financiero.- Se encuentra vigente en los pliegos de 

recomendaciones y observaciones derivados de la revisión de la 

información financiera y contenidos dentro del expediente que se 

encuentra reservado, mismas que por su naturaleza reflejan detrimento 

a la hacienda pública, y que dan origen al Procedimiento de 

Fincamiento de Responsabilidades e Imposición de Sanciones 

establecido en el Título Sexto de la Ley de Auditoría Superior de 

Estado y que se encuentra en Estado de Substanciación y 

causado estado, su contenido no es definitivo, por lo que darlo a 

conocer pondría en riesgo el Procedimiento trayendo como resultado la 

sustracción de la responsabilidad por parte del o los servidora 

públicos causando un menoscabo a la Hacienda Pública. 	 

b) Aspecto Patrimonial.- Consiste en asegurar el patrimonio público 

ya que el procedimiento determinará en su revisión la responsabilidad a 

los funcionarios, la aplicación y recuperación del daño patrimonial a 

través de las multas impuestas. 

2.- Procuración e Impartición de Justicia.- Actualmente existe una 

revisión al procedimiento administrativo el cual es base del 

Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidad e Imposición de 

Sanciones, al publicarlo pone en riesgo las actuaciones procesales d 

la autoridad así mismo posibilitando la sustracción de I 

responsabilidad del o los servidores públicos 

4 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

C.P.C. 

LIC. MANUEL ABRAHAMILINH 	UERRERO 
COORDINADOR bEL 

L.A.P. ABRAHAM 
SECRE 

El Daño es Probable.- Toda vez que la publicidad del Expediente 

de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Catorce, 

S.L.P., afectaría el desarrollo de la fiscalización, posibilitando la 

sustracción de la responsabilidad de los Servidores Públicos trayendo 

consigo un menoscabo a la Hacienda Pública 	  

El Daño es Presente.- Al hacer público el contenido del 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Catorce, S.L.P., se daría origen a la vulneración del desarrollo 

administrativo del procedimiento de fiscalización. 	  

El Daño es Específico.- La difusión del documento que se reserva, 

ocasionaría afectación directa al procedimiento de fiscalización que 

lleva consigo el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades e 

Imposición de Sanciones, y que contiene detalladamente las acciones 

del proceso de fiscalización, alterando con ello el sentido de la 

responsabilidad que se pueda fincar al Servidor Público o Servidores 

Públicos, lo cual imposibilitaría el resarcimiento a la Hacienda Pública.--

Firmado en las Instalaciones de la Auditoría Superior del Estado, sito 

en Vallejo No. 100, Zona Centro, a los 20 (veinte) días del mes de 

noviembre de 2015 (dos mil quince). 	  

Así lo acordó y firma el Comité de Información de la Auditoría Superior 

del Estado. 



ENCA 
RNANDO J 

ADO 	A U 
RRERA GUILLÉN 

AD DE INFORMACIÓN 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

LIC. JORGE AQU/E0 VIDALES ELÍAS 
ENCARGADO PROVISION4 DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

LIC. GIOVANNE CARLO SANTOYO GARCÍA 
COORDINADOR DE ARCHIVO 

Firmas relativas al Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre de 2015 (dos mil 
quince), por el Comité de Información de la Auditorio Superior del Estado, respecto al Expediente d 
Auditorio de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Catorce, S.L P., bajo el número ASE-AEFM-EA 
07/2010. 6 
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ACUERDO DE RESERVA 

Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre del 

año 2015 (dos mil quince), por el Comité de Información de la Auditoría 

Superior del Estado, en relación al Expediente de Auditoría de la 

Cuenta Pública 2010 del Municipio de Cedral, S.L.P., iniciado por la 

Auditoría Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos 

Descentralizados, bajo el número ASE-AEFM-EA-08/2010, mismo que 

se encuentra en resguardo del C.P. José Mejía Lira, Auditor Especial 

del área referida y cuya ampliación del tiempo de reserva, fue 

autorizada por el Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, mediante Sesión 

Ordinaria, de fecha 07 de marzo de 2013, bajo el acuerdo número 

CEGAIP 33/2013. 	  

H CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Los Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

	 ANTECEDENTES 	  

La Constitución Política del Estado de San Luís Potosí, en su Título .. 

Tercero capítulo I bis, artículo 17 bis establece como prer 

todas las personas conocer y acceder a la Información Pública, con la 

excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado. Por lo que de conformidad con lo 

establecido por los artículos 33, 34 y 35 de la citada ley, así como 

señalado por los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública en los numerales Séptimo, 

Octavo inciso a), Noveno, Vigésimo Quinto, Fracción III; artículo 7 

fracción I, 39 párrafo quinto, 42 bis, fracción I de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado este Comité de Información de la Auditoría 

	  ACUERDA 	  

Darle el carácter de Información RESERVADA EN SU TOTALIDAD, al 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Cedral, S.L.P., número ASE-AEFM-EA-08/2010, de conformidad 

con el artículo 41 Fracción III y demás relativos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí, así como lo señalado por los numerales Octavo inciso a), I 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis %leal 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Noveno y Décimo, de los Lineamientos Generales para la Clasificación 

y Desclasificación de la Información Pública, por encontrarse en Estado 

de Substanciación por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal 

y sus Organismos Descentralizados, bajo la responsabilidad del C.P. 

José Mejía Lira, Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus 

Organismos Descentralizados, por lo que a efecto de dar cumplimiento 

a lo estipulado por el artículo 37 de la LTyAIP, se señala como lapso de 

clasificación el de hasta 4 (cuatro) años, ya que se consideró que el 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Cedral, S.L.P., bajo el número ASE-AEFM-EA-08/2010, apenas 

inicia, y con el objeto de no poner en riesgo la procuración de justicia, 

se concluyó que la publicidad del Expediente que nos ocupa, generaría 

un menoscabo a las Garantías consagradas en los artículos 14 y 16 

Constitucionales, de las partes involucradas dentro de la fiscalización 

que se lleva a cabo. 	  

OBJETO 

En virtud de lo anteriormente mencionado, se ha acord 

presente Acuerdo de Reserva, el cual se regirá por las siguientes 

disposiciones: 	  

PRIMERO.- Que a efecto de dar cumplimiento a lo estipulado por 

artículo 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado al numeral 

Noveno de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública, se hacen los siguientes 

señalamientos: 	  

Fuente y Localización del Archivo: En la Auditoría Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, el archivo 

relacionado con el Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 

2010 del Municipio de Cedral, S.L.P., iniciado por el área señalada, 

bajo el número ASE-AEFM-EA-08/2010. 	  

Fundamentación y Motivación del Acuerdo: Artículos 35 fracción 

I, 37 fracción I y 41 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado al 



H CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

numeral Vigésimo Quinto Fracción III, de los Lineamientos Generales 

para la Clasificación y Desclasificación de la Información Pública, 

publicados en el Periódico Oficial del Estado, mediante Edición 

Extraordinaria de 23 de agosto de 2008 	  

Documento o parte que se Reserva: La totalidad del Expediente 

de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Cedral, 

S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal y 

sus Organismos Descentralizados, bajo el número A5E-AEFM-EA- 

08/2010. 	  

Plazo de Reserva: De acuerdo al artículo 37 Fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí, y por tratarse de Información en Posesión de un órgano del 

Congreso del Estado, el expediente en comento se reserva, hasta por 

un plazo de 4 (cuatro) años. 	  

Designación de la Autoridad Responsable de su Protección: El, 

Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos 

Descentralizados, CE José Mejía Lira, bajo el número ASE-AEF 

EA-08/2010, así como la documentación inherente al mismo. 	 

Nombre de la Entidad Pública o Ente Obligado 

Superior del Estado, a través de ta Auditoría Especial de Fiscalización 

Municipal y sus Organismos Descentralizados 	  

SEGUNDO.- Se agrega la Prueba del Daño, dé conformidad con 

artículo 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, y el numeral Vigésimo Quinto 

Fracción III, de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública. 	  

1.- Identificación de la Información a Reservar.- La totalidad del 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Cedral, S.L.P., iniciado por la Auditoría Especial de Fiscalización 

Municipal y sus Organismos Descentralizados, bajo el número ASE-

AEFM-EA-08/2010, así como la documentación inherente al mismo, ya 

que dicha información se encuentra en los supuestos que establece el 

articulo 41 fracción III de la LTyAIP, mismo que a la letra dice: "III. 



H CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Polosh 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Cuando la información pueda causar un serio riesgo y perjuicio a las 

actividades de prevención, persecución de delitos, averiguaciones 

previas, investigaciones y procedimientos penales, recaudación de 

impuestos y aplicación de las leyes, salvo los casos de excepción 

señalados por esta Ley". Así como lo establecido por el numeral 

Noveno de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública. 	  

Se considera que la publicidad de la información señalada puede 

amenazar efectivamente el interés público protegido por ley en razón 

de las consideraciones siguientes: 	  

Aspecto Financiero.- Se encuentra vigente en los pliegos de 

recomendaciones y observaciones derivados de la revisión de la 

información financiera y contenidos dentro del expediente que se 

encuentra reservado, mismas que por su naturaleza reflejan detrimento 

a la hacienda pública, y que dan origen al Procedimiento de 

Fincamiento de Responsabilidades e Imposición de Sanciones 

establecido en el Título Sexto de la Ley de Auditoría 

Estado y que se encuentra en Estado de Substanciación y al no haber 

causado estado, su contenido no es definitivo, por lo que darlo a 

conocer pondría en riesgo el Procedimiento trayendo como resultado la 

sustracción de la responsabilidad por parte del o los servidor 

públicos causando un menoscabo a la Hacienda Pública. 	 

Aspecto Patrimonial.- Consiste en asegurar el patrimonio público 

ya que el procedimiento determinará en su revisión la responsabilidad a 

los funcionarios, la aplicación y recuperación del daño patrimonial a 

través de las multas impuestas. 	  

2.- Procuración e lmpartición de Justicia.- Actualmente existe una 

revisión al procedimiento administrativo el cual es base del 

Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidad e Imposición de 

Sanciones, al publicarlo pone en riesgo las actuaciones procesales de 

la autoridad así mismo posibilitando la sustracción de la 

responsabilidad del o los servidores públicos 
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H CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

IQ UESE 

S MARTÍNE 
EL COMIT 

REDO C.P.C. JOS 
PRES 

o 

LIC.MANUE-1:ABRAH M REINHAR 
COORDINAD OR • CO 

ERRERO 

L.A.P. ABRAHAM MA 
SECRETA 

OPEZ TI REYES 
1 TÉCNI • 

El Daño es Probable.- Toda vez que la publicidad del Expediente 

de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Cedral, 

S.L.P., afectaría el desarrollo de la fiscalización, posibilitando la 

sustracción de la responsabilidad de los Servidores Públicos trayendo 

consigo un menoscabo a la Hacienda Pública 	  

El Daño es Presente.- Al hacer público el contenido .del 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Cedral, S.L.P., se daría origen a la vulneración del desarrollo 

administrativo del procedimiento de fiscalización. 	  

El Daño es Específico.- La difusión del documento que se reserva, 

ocasionaría afectación directa al procedimiento de fiscalización que 

lleva consigo el Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades e 

Imposición de Sanciones, y que contiene detalladamente las acciones 

del proceso de fiscalización, alterando con ello el sentido de la 

responsabilidad que se pueda fincar al Servidor Público o Servidores 

Públicos, lo cual imposibilitaría el resarcimiento a la Hacienda Pública.-- 

Firmado en las Instalaciones de la Auditoría Superior del Estado, sito 

en Vallejo No. 100, Zona Centro, a los 20 (veinte) días del mes de 

noviembre de 2015 (dos mil quince) 	  

Así lo acordó y firma el Comité de Información de la Auditoría Superior 

del Estado. 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Bolosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

RRERA GUILLÉN 
DAD DE INFORMACIÓN 

LIC. JORGE AQUilLE0 VIDALES ELÍAS 
ENCARGADO PROVISIONAL DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

--- 

---- 	LIC. GIOVANNE CARLO SANTOYO GARCÍA 
COORDINADOR DE ARCHIVO 

Firmas relativas al Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre de 2015 (dos mil 
quince), por el Comité de Información de la Auditoria Superior del Estado, respecto al Expediente de 
Auditoria de la Cuenta Pública 2010 del Municipio de Cedral, S.L.P., bajo el número ASE-AEFM-EA- 
0812010. 	 6 



ACUERDO DE RESERVA 

H CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Polos: 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Acuerdo de Reserva emitido con fecha 20 (veinte) de noviembre del 

año 2015 (dos mil quince), por el Comité de Información de la Auditoría 

Superior del Estado, en relación al Expediente de Auditoría de la 

Cuenta Pública 2010 del Municipio de Cerritos, S.L.P., iniciado por 

la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos 

Descentralizados, bajo el número ASE-AEFM-EA-09/2010, mismo que 

se encuentra en resguardo del C.P. José Mejía Lira, Auditor Especial 

del área referida y cuya ampliación del tiempo de reserva, fue 

autorizada por el Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, mediante Sesión 

Ordinaria, de fecha 07 de marzo de 2013, bajo el acuerdo número 

CEGAIP 33/2013. 

	 ANTECEDENTES 	  

La Constitución Política del Estado de San Luís Potosí, en su Título 

Tercero capitulo I bis, artículo 17 bis establece como prerrogativa de 

todas las personas conocer y acceder a la Información Pública, con I 

excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado. Por lo que de conformidad con lo 

establecido por los artículos 33, 34 y 35 de la citada ley, así como lo 

señalado por los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública en los numerales Séptimo, 

Octavo inciso a), Noveno, Vigésimo Quinto, Fracción III; artículo 7 

fracción I, 39 párrafo quinto, 42 bis, fracción I de la Ley de Auditoría 

Superior del Estado este Comité de Información de la Auditoría 	 

	  ACUERDA 	  

Darle el carácter de Información RESERVADA EN SU TOTALIDAD, al 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Cerritos, S.L.P., número ASE-AEFM-EA-09/2010, de conformidad 

con el artículo 41 Fracción III y demás relativos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí, así como lo señalado por los numerales Octavo inciso a), 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 

AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO 

Noveno y Décimo, de los Lineamientos Generales para la Clasificación 

y Desclasificación de la Información Pública, por encontrarse en Estado 

de Substanciación por la Auditoría Especial de Fiscalización Municipal 

y sus Organismos Descentralizados, bajo la responsabilidad del C.P. 

José Mejía Lira, Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus 

Organismos Descentralizados, por lo que a efecto de dar cumplimiento 

a lo estipulado por el artículo 37 de la LTyAIP, se señala como lapso de 

clasificación el de hasta 4 (cuatro) años, ya que se consideró que el 

Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 2010 del Municipio 

de Cerritos, S.L.P., bajo el número ASE-AEFM-EA-09/2010, apenas 

inicia, y con el objeto de no poner en riesgo la procuración de justicia, 

se concluyó que la publicidad del Expediente que nos ocupa, generaría 

un menoscabo a las Garantías consagradas en los artícu 

Constitucionales, de las partes involucradas dentro de la fiscalización 

que se lleva a cabo. 	  

	 OBJETO 	  

En virtud de lo anteriormente mencionado, se ha acordado dictar 

presente Acuerdo de Reserva, el cual se regirá por las siguientes 

disposiciones: 	  

PRIMERO.- Que a efecto de dar cumplimiento a lo estipulado por el 

artículo 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado al numeral 

Noveno de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Pública, se hacen los siguientes 

señalamientos 	  

Fuente y Localización del Archivo: En la Auditoría Especial de 

Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, el archivo 

relacionado con el Expediente de Auditoría de la Cuenta Pública 

2010 del Municipio de Cerritos, S.L.P., iniciado por el área señalada, 

bajo el número ASE-AEFM-EA-09/2010 	  

Fundamentación y Motivación del Acuerdo: Artículos 35 fracción 

I, 37 fracción I y 41 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, concatenado al 
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